
Distrito Judicial de Mocoa
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito

Puerto Asís, Putumayo

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar que el
día 11 de marzo hogaño, se radico demanda para Levantamiento afectación de
vivienda familiar, instaurada por Yeimy Marcela Jaramillo Aristizábal, mediante
apoderada Judicial, Sírvase Proveer. (23 de marzo de 2022, Puerto Asís, Putumayo)

DAYRON VILLALBA ARENAS
Secretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

PUERTO ASIS – PUTUMAYO

Auto Interlocutorio No. 194

CIUDAD Y
FECHA

28 DE MARZO DE 2022

PROCESO LEVANTAMIENTO AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR
DEMANDANTE YEIMY MARCELA JARAMILLO ARISTIZABAL
RADICADO 86568-31-84-001-2022-00055-00

Visto el informe secretarial que antecede, sería el caso de entrar a proveer sobre el
estudio de admisibilidad de la demanda, sino fuera porque el artículo 17 del Código
General del Proceso establece que los jueces civiles municipales conocen en única
instancia entre otros, de los siguientes asuntos:

(…)”6. De los asuntos atribuidos al juez de familia en única instancia, cuando en
el municipio no haya juez de familia o promiscuo de familia”

Y el artículo 21 del CGP, establece la competencia de los jueces familia en única
instancia.

“(…)12. De la constitución, modificación o levantamiento de la afectación a
vivienda familiar, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios. (…)”.

En Concordancia, el artículo 19 de la Ley 258 de 1996, consagra.

“Artículo 10. Procedimiento judicial. Para la constitución, modificación o
levantamiento judicial de la afectación a vivienda familiar será competente el
juez de familia del lugar de ubicación del inmueble, mediante proceso verbal
sumario”

En consecuencia, del estudio del libelo incoatorio se observa que el inmueble sobre el
cual recae la afectación de vivienda familiar con matrícula inmobiliaria No. 442- 73342,
se encuentra ubicado en el barrio La Parker vía al Hospital Sagrado Corazón de Jesús,
municipio Valle del Guamuez (Hormiga).

Bajo la anterior óptica, la competencia para conocer del presente asunto recae en el
Juzgado Promiscuo Municipal del Valle del Guamuez, por lo que tales circunstancias le
restan competencia a este estrado judicial.



Distrito Judicial de Mocoa
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito

Puerto Asís, Putumayo

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Puerto Asís
Putumayo,

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia, la presente demanda de levantamiento
de afectación a vivienda familiar, que propone la señora YEIMY MARCELA JARAMILLO
ARISTIZABAL, a través de apoderado judicial.

SEGUNDO: REMITIR el expediente digital al Juez Promiscuo Municipal de Valle del
Guamuez, Putumayo. Dejar las constancias de envío y entrega del mensaje respectivo
en el expediente.

TERCERO: Cumplido lo anterior archívese lo actuado y déjense las anotaciones del caso
en el expediente digital

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS
Jueza
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